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del Juicio sin que se contemple necesario sea Escribano; 
y por la certificación se llevará de derechos para el que 
la extienda cuatro reales de vellón en la Península, y en 
Ultramar dos de plata. En estos juicios conciliatorios por 
ningún título intervendrán mas personas que las seña­
ladas en el artículo 283 de la Constitución, Lo tendrá 
entendido la Regencia del Reino, y dispondrá su cum­
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.zur 
Dado en Madrid á 5 de Mayo de i^i^-zz^Antonio Joa­
quín Pérez,, Presidente. =:TÍÍÍ/Í 'O Gárate, Diputado Se­
cretario. =:=: TÍI^W Ignacio Gil, Diputado Secretario.=A 
la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LXXXIX. 

DE 6 DE MAYO DE 1814. 

Habilitación del Puerto del Carril. 

Las Cortes, atendiendo á las grandes ventajas que 
ofrece para el comercio marítimo el puerto del Carril, 
en la provincia de Galicia por su situación topográfica, 
decretan: Se habilita el expresado puerto y aduana del 
Carril, para el comercio de Europa y América, y para 
todos los géneros que hasta ahora se le han re ervado. 
Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para su 
cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular.:^ 
Dado en Madrid á 6 de Mayo de 18i/^.zn Antonio Joa­
quín Pérez,, Presidente.Z^TÍZ^J'^O Ignacio Gil, Diputado 
Secretario.=:z Martin Josef de Mugica, Diputado Secre­
tario.:!:: A la Regencia del Reino. 
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